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injustificados. En suma, en tanto que la mayoría de sus medidas no genera tratos 

diferenciados, tampoco acude a criterios sospechosos de discriminación. 

 

Esta Sala concluyó que el artículo 14 (que correctamente numerado sería el 15) que 

se refiere a la vigencia no presenta problema constitucional alguno.  
 
LAS MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR DE LOS 

IMPUESTOS DE RENTA E IVA, PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 1º Y 2º DEL DECRETO LEGISLATIVO 807 DE 2020, 
SON INCONSTITUCIONALES, AL NO TENER POR FINALIDAD AFRONTAR LAS CAUSAS QUE DIERON LUGAR A LA 

DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, NO ESTAR ADECUADAMENTE MOTIVADAS, NI RESPONDER A LA 

EXIGENCIA DE NECESIDAD FÁCTICA. EL RESTO DE DICHO DECRETO ES EXEQUIBLE, SALVO LA EXPRESIÓN DEL 

ARTÍCULO 9º, RELATIVA A LA VIGENCIA DE LOS ARTÍCULOS 1º Y 2º DEL MISMO  
 

  

              II. EXPEDIENTE RE-334 -  SENTENCIA C-394/20 (septiembre 9) 

            M.P. Alejandro Linares Cantillo 

 

 

1. Norma objeto de revisión constitucional 

DECRETO 807 DE 2020 

 (junio 04) 

Por el cual se adoptan medidas tributarias y de control cambiario transitorias en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo 

de 2020 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 

concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el Decreto 637 del 6 de mayo 

de 2020, «Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional», y   

CONSIDERANDO 

[…] 

DECRETO 

TÍTULO 1 
DEVOLUCIONES Y/O COMPENSACIONES 

Artículo 1. Modificación del inciso 1 del artículo 1 del Decreto Legislativo 535 de 2020. Modifíquese el inciso 

1 del artículo 1 del Decreto Legislativo 535 de 2020, el cual quedará así:  

   

«Hasta el diecinueve (19) de junio de 2020, los contribuyentes y responsables del impuesto sobre la renta 

y complementarios y del impuesto sobre las ventas -IVA que no sean calificados de riesgo alto en materia 

tributaria se les autorizará la devolución y/o compensación de los respectivos saldos a favor mediante el 

procedimiento abreviado dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de presentación de la 

solicitud de devolución y/o compensación oportunamente y en debida forma.»  

   

Artículo 2. Modificación del parágrafo del artículo 3 del Decreto Legislativo 535 de 2020. Modifíquese el 

parágrafo del artículo 3 del Decreto Legislativo 535 de 2020, el cual quedará así:  

   

«Parágrafo. Las solicitudes de devolución y/o compensación que se encuentren en trámite a través del 

procedimiento abreviado de que trata el presente Decreto Legislativo al diecinueve (19) de junio de 2020, 

finalizarán con este procedimiento, incluidas aquellas que fueron inadmitidas y se radiquen dentro del 

mes siguiente a su inadmisión, conforme con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 857 del Estatuto 

Tributario.»  

   

Artículo 3. Modificación transitoria del literal b) del parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario. 

Modifíquese de manera transitoria a partir del veintidós (22) de junio y hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2020 el literal b) del parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

·  

   

«b. Hasta el veinticinco (25%) de los costos o gastos y/o impuestos sobre las ventas descontables 

provengan de proveedores que emitan sus facturas mediante el mecanismo de factura electrónica serán 

excluidos del cálculo del porcentaje mínimo que debe soportarse con factura electrónica de venta los 

costos y gastos que al momento del cálculo no sean susceptibles de ser soportados por el mecanismo de 
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factura electrónica, tales como amortizaciones, depreciaciones y pagos de nómina. De igual forma las 

declaraciones de importación serán soporte de costos y/o.  

   

A partir del primero (1) de enero de 2021, el porcentaje a aplicar será de más del ochenta y cinco por 

ciento (85%).»  

 

Artículo 4. Término para resolver las solicitudes de devolución y/o compensación de los saldos a favor del 

impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto sobre las ventas IVA. A los contribuyentes y 

responsables que soliciten la devolución y/o compensación de los saldos a favor del impuesto sobre la 

renta y complementarios y del impuesto sobre las ventas -IVA y que no cumplan con las condiciones 

establecidas en el artículo 3 del presente Decreto Legislativo, se les resolverá la solicitud de devolución 

y/o compensación dentro del término establecido en el artículo 855 del Estatuto Tributario, sin que sea 

aplicable el parágrafo 5 de la misma disposición. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del artículo 857-

1 del Estatuto Tributario, en los casos en que haya lugar.  

 

TITULO II 

INSPECCIÓN TRIBUTARIA VIRTUAL, INSPECCIÓN CONTABLE VIRTUAL Y VISITAS ADMINISTRATIVAS VIRTUALES 

IDE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL EN MATERIA TRIBUTARIA Y DE CONTROL CAMBIARIO 

 

Artículo 5. Inspección tributaria virtual. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN- podrá realizar de manera virtual, mientras permanezca vigente la 

emergencia sanitaria por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, la práctica de la inspección 

tributaria virtual, para verificar la exactitud de las declaraciones, para establecer la existencia de hechos 

gravables declarados o no, y para verificar el cumplimiento de las obligaciones sustanciales y formales 

de los contribuyentes.  

   

Se entiende por inspección tributaria virtual el medio de prueba en virtud del cual se realiza la 

constatación directa de los hechos que interesan a los procesos adelantados por la Administración 

Tributaria, para verificar su existencia, características y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar, en 

la cual pueden decretarse todos los medios de prueba autorizados por la legislación tributaria y otros 

ordenamientos legales, previa la observancia de las ritualidades que les sean propias.  

   

La inspección tributaria virtual se decretará mediante auto que se notificará por correo o 

electrónicamente, debiéndose indicar en el mismo los hechos materia de la prueba y los funcionarios 

comisionados para practicarla.  

   

La inspección tributaria virtual se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De ella se levantará 

un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha de cierre 

de la investigación debiendo ser suscrita por los funcionarios que la adelantaron.  

   

Cuando de la práctica de la inspección tributaria se derive una actuación administrativa, el acta 

respectiva constituirá parte de la misma.  

   

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, mediante 

resolución, desarrollará las soluciones digitales para la práctica de la diligencia, los medios para el envío 

de la información, el levantamiento del acta y la suscripción de la misma y demás elementos que se 

requiera para hacer efectiva la práctica de la diligencia.  

   

Lo dispuesto en el presente artículo aplica sin perjuicio de lo previsto en los artículos 778 y 779 del Estatuto 

Tributario.  

 

Artículo 6. Inspección contable virtual. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN- podrá realizar de manera virtual mientras permanezca vigente la emergencia 

sanitaria por la pandemia ''del nuevo Coronavirus COVID-19, la práctica de la inspección contable virtual 

al contribuyente como a terceros legalmente obligados a llevar contabilidad, para verificar la exactitud 

de las declaraciones, para establecer la existencia de hechos gravados o no, y para verificar el 

cumplimiento de obligaciones formales.  

     

Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a suscribir el acta a través de la herramienta que 

implemente Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, su 

omisión no afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia en el 

expediente de tal hecho se considera que los datos consignados en el acta de inspección contable 

virtual están fielmente tomados de los libros, salvo que el contribuyente o responsable demuestre su 

inconformidad.  

   

Cuando de la práctica de la inspección contable virtual se derive una actuación administrativa en contra 

del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, o de un tercero, el acta de la inspección 

contable virtual deberá formar parte de dicha actuación.  
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La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, mediante 

resolución, desarrollará las soluciones digitales para la práctica de la diligencia, los medios para el envío 

de la información, el levantamiento del acta .y la suscripción de la misma y demás elementos que se 

requiera para hacer efectiva la práctica de la diligencia.  

   

Lo dispuesto en el presente artículo aplica sin perjuicio de lo previsto en el artículo 782 del Estatuto 

Tributario.  

 

Artículo 7. Visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control, en materia tributaria. La 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- podrá realizar, 

mientras permanezca vigente la emergencia sanitaria por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-

19, visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control para el cumplimiento de las funciones 

de control y vigilancia asignadas a la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN en materia tributaria.  

   

Previo auto que ordene la diligencia debidamente notificada, la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales. -DIAN- podrá visitar virtualmente a los contribuyentes y responsables 

para solicitar la información que se requiera para adelantar las investigaciones en materia tributaria, para 

allegar las pruebas pertinentes, conducentes y útiles que suministren los contribuyentes y responsables y 

para establecer la existencia o inexistencia de una presunta conducta sancionable.  

   

Las visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control, en materia de control tributario, se 

iniciarán una vez notificado el auto que las ordene. De ella se levantará un acta que contenga todos los 

hechos, pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha de cierre de la visita debiendo ser suscrita 

por los funcionarios que la adelantaron.  

   

Cuando de la práctica de las visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control, en materia 

tributaria se derive una actuación administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma.  

   

Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a suscribir el acta a través de la herramienta que 

implemente Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, 

mediante resolución, su omisión no afectará el valor probatorio de la visita administrativa virtual. En todo 

caso se dejará constancia en el expediente de tal hecho.  

   

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, mediante 

resolución, desarrollará las soluciones digitales para la práctica de la visita administrativa virtual, los medios 

para el envío de la información, el levantamiento del acta y la suscripción de la misma y demás elementos 

que se requiera para hacer efectiva su práctica.  

   

Lo dispuesto en el presente artículo, aplica sin perjuicio de lo previsto en el Estatuto Tributario.  

 

Artículo 8. Visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control, en materia de control 

cambiario. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- podrá 

realizar mientras permanezca vigente la emergencia sanitaria por la pandemia del nuevo Coronavirus 

COVID-19, visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control para el cumplimiento de las 

funciones de control y vigilancia asignadas a la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN- para prevenir e investigar posibles violaciones al régimen cambiario.  

   

Previo auto que ordene la diligencia debidamente comunicado, la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- podrá visitar virtualmente a los usuarios cambiarios 

para solicitar la información que se requiera para adelantar las investigaciones en materia de control 

cambiario, para allegar las pruebas pertinentes, conducentes y útiles que suministren los usuarios 

cambiarios y para establecer la existencia o inexistencia de una presunta infracción cambiaria.  

   

Las visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control, en materia de control cambiario, se 

iniciarán una vez comunicado el auto que la ordene. De ella se levantará un acta que contenga todos 

los hechos, pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha de cierre de la investigación debiendo 

ser suscrita por los funcionarios que la adelantaron.  

   

Cuando de la práctica de las visitas administrativas virtuales de inspección, vigilancia y control, en materia 

de control cambiario, se derive una actuación administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la 

misma.  

   

Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a suscribir el acta a través de la herramienta que 

implemente Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 

mediante resolución, su omisión no afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará 

constancia en el expediente de tal hecho.  

   

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, mediante 

resolución, desarrollará las soluciones digitales para la práctica de la diligencia, los medios para el envío 
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de la información, el levantamiento del acta y la suscripción de la misma y demás elementos que se 

requiera para hacer efectiva la práctica de la diligencia.  

   

Lo dispuesto en el presente artículo, aplica sin perjuicio de lo previsto en los artículos 7 y 9 del Decreto Ley 

2245 de 2011.  

 

Artículo 9. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el diario oficial y 

modifica el inciso 1 del artículo 1 y el parágrafo del artículo 3 del Decreto Legislativo 535 de 2020. 

 

2. Decisión  

 

Primero.- Declarar INEXEQUIBLES los artículos 1°, 2° y la expresión “y modifica el inciso 1 

del artículo 1 y el parágrafo del artículo 3 del Decreto Legislativo 535 de 2020” del 

artículo 9° del Decreto Legislativo 807 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

tributarias y de control cambiario transitorias en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 

2020”.  

 

Segundo.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y la expresión “El presente 

decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el diario oficial” del artículo 9° 

del Decreto Legislativo 807 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas tributarias y de 

control cambiario transitorias en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020”.  

 

3. Síntesis de la providencia 

 

3.1. La Corte Constitucional desarrolló el control automático, integral y definitivo de 

constitucionalidad del Decreto Legislativo 807 de 2020 “[p]or el cual se adoptan 

medidas tributarias y de control cambiario transitorias en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 

de mayo de 2020”. Para abordar el estudio de constitucionalidad, dividió las normas 

del decreto en tres conjuntos normativos que guardaban identidad temática, así: (i) 

los artículos 1° y 2° modifican normas del Decreto Legislativo 535 de 2020, para limitar 

la aplicabilidad del procedimiento abreviado para la compensación o devolución de 

saldos hasta el 19 de junio de 2020; (ii) los artículos 3° y 4° modifican el artículo 855 del 

Estatuto Tributario (ET) para reducir el  porcentaje de costos, gastos o impuestos sobre 

las ventas descontables que deban provenir de proveedores que emitan factura 

electrónica del 85% al 25%, hasta el 31 de diciembre de 2020, como requisito para las 

devoluciones automáticas, y establecen el término del que habla el artículo 855 del ET 

(50 días) como límite para resolver las solicitudes que no puedan tramitarse a través 

del mecanismo automático; (iii) los artículos 5 a 8 establecen las medidas para hacer 

posible las inspecciones tributarias, las inspecciones contables y visitas administrativas 

de inspección, vigilancia y control, en materias tributaria y de control cambiario, de 

manera virtual.  

 

3.2. La Corte encontró que el Decreto Legislativo 807 de 2020 cumple los requisitos 

formales para su validez, pues fue suscrito por el Presidente de la República y por todos 

sus ministros; fue expedido en desarrollo del estado de excepción y durante el término 

de su vigencia; fue motivado y, aunque no lo hizo de manera explícita, determinó su 

ámbito territorial, como de aplicación nacional.   

 

3.3. En lo que concierne a los requisitos materiales, la Sala Plena encontró que el primer 

conjunto de normas, que comprende los artículos 1º y 2º del Decreto Legislativo 807 

de 2020, no supera los juicios exigidos por la Constitución, la LEEE y la jurisprudencia, 

para ser constitucionales. 

 

3.4. En efecto, estas normas no superaron el juicio de finalidad, pues se encontró que 

limitaron la duración y restaron eficacia al mecanismo de devolución y compensación 

de saldos abreviado, que resultaba conducente para atender los efectos económicos 
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nocivos derivados de la pandemia. Así, se encontró que estos artículos hacen cesar la 

vigencia del mecanismo abreviado de devolución y/o compensación de saldos a 

favor del impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto sobre las ventas –

IVA establecido en el Decreto Legislativo 535 de 2020 para el 19 de junio de 2020, 

mucho antes de la expiración de la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, contrariando así el propósito de inyección de liquidez 

para la reactivación económica que se había ya validado por la Corte Constitucional 

en la sentencia C-175 de 2020. Se concluyó que una medida que recorta la vigencia 

de un mecanismo que se había encontrado previamente como conducente para la 

mitigación de los nocivos efectos económicos de la pandemia no puede considerarse 

también como directa y específicamente encaminada a conjurar las causas de la 

perturbación y a impedir la extensión o agravación de sus efectos, menos cuando en 

su motivación no se exponen razones que permitan identificar alguna circunstancia 

nueva o inesperada, que justifique que lo que en el pasado resultaba útil para atender 

la crisis, ahora se requiere su exclusión o limitación.  

 

3.5. Estos dos artículos tampoco superaron los juicios de motivación suficiente y de 

necesidad, pues en los considerandos del Decreto Legislativo 807 de 2020 no se 

expusieron razones que permitieran justificar lo que sin duda era la limitación de un 

mecanismo adecuado para la contención y mitigación de los nocivos efectos 

económicos de la pandemia. Encontró la Corte que las mismas razones esgrimidas 

para la adopción del mecanismo abreviado fueron expuestas como justificante para 

su desaparición, situación que generaba que la motivación presentada resultara 

completamente contradictoria. Agravando lo anterior, el Gobierno no expuso razones 

adicionales que permitieran a la Corte identificar la justificación de la desaparición del 

mecanismo. Identificó la Corte que, en tratándose de una norma que limitaba la 

vigencia temporal de un instrumento creado al amparo del estado de excepción, la 

Ley Estatutaria de los Estados de Excepción (LEEE) exigía la motivación de su 

derogatoria se fundara en evidencias tendientes a demostrar “que las graves causas 

de perturbación han desaparecido o han sido conjuradas” (art. 56 de Ley 137 de 

1994). El incumplimiento de los requisitos de finalidad y de motivación suficiente, el 

general y el específico del artículo 56 de la LEEE, condujo igualmente al incumplimiento 

del requisito de necesidad fáctica, que exige también un mínimo de motivación por 

parte del Gobierno. La explicación sobre el alcance de la norma, desarrollada por el 

Ejecutivo en su intervención procesal, se encontró equivocada pues se argumentó la 

supuesta extensión del plazo de aplicación, cuando en realidad lo que se conseguía 

con estos artículos era limitar la duración de la misma, y con ello, su eficacia para 

atender los efectos económicos de la pandemia. Así las cosas, la Corte Constitucional 

declaró la inexequibilidad de los artículos 1º y 2º del decreto legislativo bajo control. 

 

3.6. Dado que la parte final del artículo 9º del decreto legislativo analizado reproduce 

los encabezados de los artículos 1º y 2º, declarados inexequibles, a través de la 

expresión “y modifica el inciso 1 del artículo 1 y el parágrafo del artículo 3 del Decreto 

Legislativo 535 de 2020”, encontró este tribunal que, en nombre del principio de 

seguridad jurídica, tal expresión también debe declararse inexequible. 

 

Los restantes artículos del Decreto Legislativo 807 de 2020 superaron los juicios 

materiales, aplicados por la Sala Plena, por lo que se declararán exequibles.  

 

3.7. En primer lugar, se identificó que los artículos 3° y 4° del Decreto Legislativo 807 de 

2020 tenían como finalidad la atención de los efectos de la pandemia al ampliar el 

acceso al mecanismo automático de devolución o compensación de saldos 

establecido en el artículo 855 del ET, reduciendo el umbral de exigencia de 

facturación electrónica del 85% al 25% y ajustando la aplicación subsidiaria del 

mecanismo ordinario de devolución para los casos en los que aquel no pudiera 

aplicarse. Estas medidas resultaban conexas, motivadas de manera suficiente y 

necesarias, pues se presentaron como un mecanismo para inyectar liquidez a los 

agentes económicos con el fin de financiar los costos de la reactivación y paliar las 
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cargas producto de la implementación de medidas de aislamiento obligatorio. Estas 

modificaciones al procedimiento administrativo tributario superaron el requisito de no 

contradicción específica o incompatibilidad, pues en un campo en el que se 

reconoce amplia facultad de configuración legislativa, no se encontró oposición con 

alguna con normas superiores, y por el contrario se identificaron efectos positivos en 

materia de eficiencia administrativa y contención de los efectos de la pandemia, 

habiéndose justificado razonablemente los cambios al procedimiento tributario 

ordinario, que se dispusieron de manera transitoria. Finalmente, en materia de 

ausencia de arbitrariedad, intangibilidad, proporcionalidad y no discriminación, la 

Corte no identificó infracción a derecho fundamental alguno, interrupción del normal 

funcionamiento de las ramas del poder público o incidencia sobre los organismos y las 

funciones básicas de acusación y juzgamiento, lo que sumado a una justificación 

razonable para la adopción de la medida permitió concluir su constitucionalidad. 

 

3.8. En cuanto a los artículos 5º a 8º, se identificó que buscaron abrir la posibilidad de 

realizar visitas e inspecciones, contables, tributarias y cambiarias, de manera virtual, 

durante la vigencia de la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. La finalidad que perseguían estas normas atendía las causas de la 

pandemia, al disponer alternativas que permitían simultáneamente adelantar las 

labores de fiscalización encomendadas a la DIAN y evitar el contacto cercano o 

situaciones de riesgo que facilitaran la contaminación con el virus COVID-19. Estas 

medidas resultan conexas, motivadas de manera suficiente y necesarias, pues sin 

incidir negativamente en el cumplimiento del objeto de la DIAN le permiten aplicar 

mecanismos digitales y virtuales para la atención de diligencias necesarias en los más 

de veinte mil procesos de fiscalización vigentes en la actualidad, sin alterar o proscribir 

a posibilidad de realizar diligencias presenciales cuando resulte indispensable. Estas 

modificaciones al procedimiento administrativo tributario superaron el requisito de no 

contradicción específica o incompatibilidad, pues no se encontró oposición con 

alguna con normas superiores o de rango legal. En este punto se analizó de manera 

profunda el efecto que la norma tendría sobre el derecho al debido proceso del sujeto 

de fiscalización, y se encontró que la norma no impacta negativamente sus derechos. 

Se destacó que en caso de no contarse con los requisitos mínimos de conectividad o 

no disponer de los documentos exigidos en medio digital, deberá acudirse a los 

mecanismos presenciales previstos en las normas ordinarias. La anterior interpretación 

se funda en el hecho de que las alternativas virtuales se aplican sin perjuicio de las 

normas vigentes en materia de visitas e inspecciones presenciales, lo que garantiza la 

atención y la participación del contribuyente en el procedimiento, cuandoquiera que 

no sea posible adelantar la diligencia o realizar el aporte de documentos, como libros 

contables, por mecanismos virtuales. Así, aclaró la Corte que al tratarse de la única 

interpretación válida a la luz de la hermenéutica jurídica, no es necesario condicionar 

la exequibilidad de dichas normas, para garantizar el derecho al debido proceso. 

También se superaron los juicios de ausencia de arbitrariedad, intangibilidad, 

proporcionalidad y no discriminación, pues la Corte no identificó infracción a derecho 

fundamental alguno, interrupción del normal funcionamiento de las ramas del poder 

público o incidencia sobre los organismos y las funciones básicas de acusación y 

juzgamiento, lo que sumado a un efecto positivo en desarrollo de derechos y principios 

constitucionales derivó en la declaración de exequibilidad de las disposiciones. 

 

3.9. Finalmente, aclaró la Sala Plena de la Corte Constitucional que la declaratoria de 

inexequibilidad de los artículos 1º y 2º del decreto legislativo objeto de control surtirá 

efectos hacia el futuro y no genera reviviscencia de las normas que fueron 

modificadas por las que fueron declaradas inexequibles.  

 

3. Salvamento parcial de voto 

 

La Magistrada CRISTINA PARDO SCHLESIGNER salvó parcialmente su voto porque, aunque 

estuvo de acuerdo con la mayoría en la declaración de inexequibilidad del Decreto 

Legislativo 807 de 2020, estimó que la Sentencia debió señalar que la decisión 
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implicaba la reviviscencia del Decreto Legislativo 535 de 2020.  

 

A su juicio, la decisión mayoritaria no consideró principios y derechos que el Decreto 

807 de 2020 desconoció. En efecto, este Decreto, en franco irrespeto del acto propio 

y por razones que no fueron explícitas en sus considerandos, desconoció los principios 

de confianza legítima y seguridad jurídica, así como el derecho a la igualdad. 

Ciertamente, al acortar el plazo que estaba corriendo y que el mismo Gobierno en el 

Decreto legislativo 535 de 2020 había otorgado para adelantar el procedimiento 

abreviado para pedir la devolución o compensación de los saldos del impuesto sobre 

la renta y complementarios y del IVA, plazo que correría mientras estuviere vigente la 

Declaración de Emergencia Sanitaria, favoreció a quienes alcanzaron a acudir a 

dicho trámite en primer término y perjudicó a quienes no pudieron hacerlo por el 

recorte del plazo, a pesar de que conforme a lo dispuesto por el mismo Gobierno, aún 

tenían derecho a hacerlo en igualdad de condiciones. Este desconocimiento del 

derecho a la igualdad y de los principios de confianza y seguridad jurídica solo podía 

conjurarse señalando en la sentencia de la que me aparto la reviviscencia del Decreto 

535 de 2020, por el término que no había corrido para cuando fue expedido el Decreto 

807 de 2020.  

 

LA CORTE DETERMINÓ QUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO PARA ADECUAR CENTROS DE 

TRANSITORIOS DE DETENCIÓN SUPERAN LOS JUICIOS DE FINALIDAD, CONEXIDAD MATERIAL Y MOTIVACIÓN 

SUFICIENTE, ASÍ COMO DE AUSENCIA DE ARBITRARIEDAD, INTANGIBILIDAD Y NO CONTRADICCIÓN ESPECÍFICA.  
 

  

             III. EXPEDIENTE RE-331 -  SENTENCIA C-395/20 (septiembre 9) 

            M.P. Cristina Pardo Schlesinger 

 

 

1. Norma objeto de revisión constitucional 

 
DECRETO LEGISLATIVO  

(junio 4) 

  

Por el cual se establecen medidas para la adecuación, ampliación o modificación de inmuebles 

destinados a centros transitorios de detención a cargo de los entes territoriales y se adoptan otras 

disposiciones en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el artículo 215 de 

la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo 

de 2020 “Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional”, y  

 

CONSIDERANDO 

[…] 

 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. Autorización transitoria para garantizar las condiciones de las personas privadas de la libertad 

a cargo de los entes territoriales. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria generada por la 

enfermedad coronavirus COVID-19, las entidades territoriales podrán adelantar la adecuación, 

ampliación o modificación de inmuebles destinados a centros transitorios de detención. Para adelantar 

tales obras, solo se requerirá la autorización de la autoridad municipal o distrital competente en materia 

de seguridad y convivencia.  

 

En relación con la prestación de los servicios de estos centros, se requerirá la autorización de la autoridad 

municipal o distrital competente en materia de seguridad y convivencia ciudadana y el concepto sobre 

las condiciones de sismorresistencia y de seguridad humana, emitido por la autoridad municipal o distrital 

encargada de la gestión del riesgo.  
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